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conocimiento, mediante la realización de los requerimientos que resultaran 

necesarios, principalmente, tratándose de medios de impugnación 

relacionados con la designación de candidaturas a diputaciones para 

participar en el proceso electoral en desarrollo en el estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Por tanto, se ordenó a la Comisión de Justicia allegarse de las constancias 

necesarias para emitir la resolución atinente dentro del plazo de cuarenta y 

ocho horas y, hecho lo anterior, lo informara a esta Sala Regional en las 

veinticuatro horas siguientes, remitiendo las constancias respectivas.  

III. Recepción de constancias. El veinticinco de septiembre se recibió en la 

Oficialía de Partes de esta Sala Regional, el escrito firmado por la integrante 

del equipo técnico jurídico de la Comisión de Justicia, quien remitió copia 

certificada de la resolución dictada el veinticuatro de ese mes, por el referido 

órgano partidista, en el expediente CNHJ-COAH-566/2020, en cumplimiento 

al acuerdo plenario de reencauzamiento y a la resolución interlocutoria 

emitida en el presente juicio. A la par, remitió las constancias de la 

notificación practicada a la parte actora. 

IV. Cumplimiento. De la documentación remitida, se tiene que la Comisión 

de Justicia cumplió en tiempo y forma lo ordenado por este órgano 

jurisdiccional, toda vez que la resolución del recurso de queja partidista se 

emitió el veinticuatro de septiembre, esto es, dentro de las cuarenta y ocho 

horas otorgadas para tal efecto.  

Posteriormente, el veinticinco siguiente, el citado órgano de justicia 

intrapartidista lo informó a esta Sala, es decir, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 199, fracciones II, X y XV, 

así como 204, fracción VIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación; 49, 53, fracción I, y 92, del Reglamento Interno del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:  

ÚNICO. Se tienen por formalmente cumplidos el acuerdo plenario de 

reencauzamiento y la resolución interlocutoria dictados en el presente juicio. 

NOTIFÍQUESE. 
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